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de la Niñez. 

La 1. Municipalidad de Colina en conjunto con el Ministerio de Desarrollo Social requiere 

contratar, en calidad de honorarios, a CINCO PROFESIONALES, PSICOLOGOS / AS, para el 

cargo de TERAPEUTA FAMILIAR, Programa Piloto Oficina Local de la Niñez. 

PERFILES DE CARGO: TERAPEUTA FAMILIAR 

l) Formación educacional. experiencia y especialización:

Requisitos 

Formación académica: 
Título profesional de Psicólogo/a. 
Experiencia laboral comprobable de al menos 3 años en trabajo clínico con familias, y 
con experiencia en intervención psicosocial que incluya trabajo en terreno con otras 
organizaciones de la comunidad {trabajo en red) y atención domiciliaria. 
Se valorará positivamente que presente experiencia con familias en situación de 
vulnerabilidad psicosocial. 

Especialización: 
Entrenamiento comprobable en Terapia Familiar y en enfoque sistémico, a fin de que el 
proceso terapéutico esté centrado en los temas relacionales, manteniendo siempre la 
centralidad del bienestar de niños, niñas y adolescentes. 
Deseable acreditación en Terapia Familiar por alguna institución reconocida. 

21 Descripción del cargo: 

Objetivo del Cargo 

Desempeñarse como terapeuta y proveer el servicio "Fortaleciendo Familias" a niños, 
niñas y adolescentes y sus familias. Esta prestación tiene como objetivo fortalecer factores 
protectores al interior de las familias y mitigar factores de riesgo detectados, cumpliendo 
su rol según los lineamientos del modelo de intervención de Terapia Familiar entregado 
por la Subsecretaría de la Niñez. 

Funciones del Cargo 

• Realizar procesos de terapia familiar según Orientaciones Técnicas de la OLN y el
Manual de Terapia Familiar.
• Participar de reuniones de análisis de casos en la red, cuando los casos que atiende
sean analizados.
• Participar de reuniones de equipo de la OLN.
• Redactar informes de casos, de ser necesarios, referidos a la intervención de terapia
familiar.
• Mantener bases de datos respecto del proceso de terapia familiar u otra
documentación requerida que promueva la supervisión o retroalimentación de
supervisores y pares.
• Participar en actividades de supervisión técnica realizadas por el equipo de la Secretaría
Regional Ministerial de Desarroll0 Social y la Subsecretaría de la Niñez.

31 Requisitos generales: 

No estar afectos{as) a las inhabilidades e incompatibilidades, contenidas en los artículos 
54 y 56 ambos del DFL Nº l/19.653 de 2000, del Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia, que fija el texto refúndido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.575, 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado. 
No haber cesado en un cargo público como consecuencia de haber obtenido una 
calificación deficiente o por medida disciplinaria. Lo anterior según artículo 12, letra e) del 
DFL Nº 29 /2004, Ministerio de Hacienda, que fija texto refundido, coordinado y 






